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ORYZON GENOMICS, S.A.
CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2020
 
El Consejo de Administración de ORYZON GENOMICS, S.A. (la “Sociedad”), de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales,
reglamentos internos y en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), ha acordado, por unanimidad, convocar Junta General Ordinaria de accionistas que se celebrará,
previsiblemente, en segunda convocatoria a las 17:00 horas del día 2 de septiembre de 2020, en el Palacio de la Bolsa, sito en Plaza de la
Lealtad, 1, Madrid, para el caso de que, por no haberse alcanzado el quórum necesario, dicha junta no pueda celebrarse en primera
convocatoria el día 1 de septiembre de 2020 a la misma hora y en el mismo lugar. La Junta General se celebrará de acuerdo con el
siguiente
 
ORDEN DEL DÍA
 
1. Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto,
estados de flujos de efectivo y memoria) y del informe de gestión de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2019.
2. Aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.
3. Aplicación de la reserva por prima de emisión a compensar resultados negativos de ejercicios anteriores y “otras reservas”.
4. Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 2019.
5. Nombramiento y reelección de consejeros.  Reelección y nombramiento de D. Carlos Buesa Arjol como consejero con la calificación5.1.
de ejecutivo.  Reelección y nombramiento de Dña. Tamara Maes como consejera con la calificación de dominical.  Reelección y5.2. 5.3.
nombramiento de D. José María Echarri Torres como consejero con la calificación de dominical.  Reelección y nombramiento de D.5.4.
Antonio Fornieles Melero como consejero con la calificación de independiente.  Reelección y nombramiento de D. Ramón Adell Ramón5.5.
como consejero con la calificación de independiente.  Reelección y nombramiento de Dª. Isabel Aguilera Navarro como consejera con la5.6.
calificación de independiente.  Ratificación y nombramiento de D. Manuel López-Figueroa como consejero con la calificación de5.7.
independiente.
6. Fijación del importe máximo de la remuneración anual a percibir por el conjunto de los consejeros de la Sociedad.
7. Fijación de las dietas a percibir por los consejeros de la Sociedad por asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de sus
Comisiones.
8. Modificación de los artículos 40 y 41 de los Estatutos Sociales de la Sociedad.
9. Modificación de la Política Retributiva de la Sociedad para los ejercicios 2019, 2020 y 2021.
10. Aprobación de un Plan de Incentivo a Largo Plazo 2020-2022 para directivos y personal clave, incluido el Presidente Ejecutivo de la
Sociedad.
11. Delegación en el Consejo de Administración, de la facultad de aumentar el capital social en los términos del artículo 297.1.b) de la Ley
de Sociedades de Capital. Delegación para la exclusión del derecho de suscripción preferente conforme a lo establecido en el artículo 506
de la Ley de Sociedades de Capital.
12. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir valores de renta fija, participaciones preferentes o instrumentos de
análoga naturaleza (incluyendo pagarés o warrants) simples, convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad. Fijación de criterios
para la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje y atribución al Consejo de Administración de las facultades de
aumentar el capital en la cuantía necesaria, así como de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas y titulares de
valores convertibles.
13. Delegación de facultades para la formalización, subsanación, inscripción, interpretación, desarrollo y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta General y apoderamiento para formalizar el depósito de las cuentas anuales.
 
PUNTO DE CARÁCTER CONSULTIVO
14. Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2019.
 
DERECHO DE ASISTENCIA
Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas, cualquiera que sea el número de acciones del que sean titulares, siempre que dicha
titularidad conste inscrita a su nombre en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y
Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) con cinco días de antelación a la fecha señalada para su celebración.
Los accionistas que deseen asistir presencialmente a la Junta General deberán proveerse de la correspondiente tarjeta de asistencia y
delegación emitida por la entidad participante en Iberclear que corresponda (o, en su defecto, el certificado expedido por la entidad
participante en Iberclear, que en cada caso corresponda, o el documento distinto que, conforme a derecho, le acredite como accionista) o
de la tarjeta de asistencia, delegación y voto puesta a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad, e identificarse al
personal encargado del registro de accionistas. A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les
represente, a la entrada del local donde se celebre la Junta General se podrá solicitar a los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta
de asistencia y delegación, la acreditación de la identidad mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad o de cualquier
otro documento oficial en vigor que la Sociedad considere apropiado a estos efectos. Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de
asistencia y delegación, se facilitará a los accionistas o, en su caso, a los representantes de éstos que accedan con retraso al lugar de
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celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, siempre que así lo deseen, puedan seguir el desarrollo de la reunión, pero ni
los referidos accionistas ni los representados serán incluidos en la lista de asistentes.
 
REPRESENTACIÓN
Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta
no sea accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades legalmente exigidas, los contenidos en los Estatutos y en el Reglamento de la
Junta General y los especificados en la presente convocatoria.
 
Los documentos en los que consten las representaciones incluirán la identificación de la persona que asista en lugar del accionista. En caso
de no especificarse o de que quedasen cumplimentadas a favor del Consejo de Administración, se entenderá que la representación ha sido
otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración o del Secretario del Consejo de Administración (para el supuesto de que el
Presidente del Consejo de Administración se encuentre en situación de conflicto de interés en relación con algún punto del Orden del Día).
 
REPRESENTACIÓN Y VOTACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA
Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán delegar su representación o emitir su voto a través de medios de comunicación a
distancia en los términos previstos a continuación.
El Consejo de Administración ha acordado autorizar el ejercicio de los derechos de representación y de voto mediante medios de
comunicación a distancia siempre que se cumplan las garantías de procedimiento e identificación establecidas en este apartado y las
garantías relativas al plazo de recepción, a la acreditación de la condición de accionistas y los demás requisitos y formalidades exigidos en
el apartado siguiente o en los Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta General y en la Ley de Sociedades de Capital.
Ejercicio del derecho de representación mediante correspondencia postal:
Para conferir su representación mediante entrega o correspondencia postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar la tarjeta de
asistencia, delegación y voto a distancia expedida en papel por alguna de las entidades participantes en Iberclear, o puesta a disposición de
los accionistas en la página web de la Sociedad, en el apartado que dicha tarjeta prevea para la firma del representado. La tarjeta
debidamente cumplimentada y firmada con firma manuscrita deberá remitirse a la Sociedad por correo postal o servicio de mensajería
equivalente. El accionista que confiera su representación mediante entrega o correspondencia postal se obliga a comunicar al
representante designado la representación conferida. Cuando la representación se confiera a algún Consejero y/o al Secretario del Consejo
de Administración ésta comunicación se entenderá realizada mediante la recepción por la Sociedad de dicha tarjeta debidamente
cumplimentada y firmada. La persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta General. En el
día y lugar de celebración de la Junta General, los representantes designados deberán identificarse mediante su Documento Nacional de
Identidad, Tarjeta de Identificación de Extranjeros o Pasaporte con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la delegación conferida,
acompañando, en su caso, copia de dicha delegación.
 
Ejercicio del derecho de representación mediante medios electrónicos:
Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los accionistas deberán hacerlo a través de la página
web de la Sociedad . Habida cuenta de que el mecanismo para conferir la delegación por medios electrónicos hahttp://www.oryzon.com
de disponer de las adecuadas garantías de autenticidad y de identidad del sujeto que delega, los accionistas que deseen utilizar este
mecanismo deberán disponer previamente de una firma electrónica, avanzada o reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003,
de 19 de diciembre, de firma electrónica, basada en un certificado electrónico reconocido del cual no conste su revocación y que haya sido
emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa
de la Moneda (FNMT-RCM), o del Documento Nacional de Identidad electrónico. Una vez que el accionista disponga de su correspondiente
firma electrónica podrá, a través del espacio “Junta General” de la web de la Sociedad (http://www.oryzon.com) y siguiendo las
instrucciones allí previstas, otorgar su representación a otra persona, aunque no sea accionista, para que le represente en la Junta General.
El accionista que confiera su representación por medios electrónicos se obliga a comunicar al representante designado la representación
conferida. Cuando la representación se confiera a algún consejero y/o al Secretario del Consejo de Administración esta comunicación se
entenderá realizada mediante la recepción por la Sociedad de dicha delegación electrónica. La persona en quien se delegue el voto sólo
podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta General. En el día y lugar de celebración de la Junta General y dentro de la hora
inmediatamente anterior a la anunciada para el comienzo de la reunión, los representantes designados deberán identificarse mediante su
Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Identificación de Extranjeros o Pasaporte con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la
delegación conferida, acompañando, en su caso, copia de dicha delegación.
 
Ejercicio del derecho de voto mediante correspondencia postal:
Para la emisión del voto a distancia mediante entrega o correspondencia postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el apartado
“Voto a Distancia” de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia expedida en papel por alguna de las entidades participantes en
Iberclear, o puesta a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad. La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada con
firma manuscrita deberá remitirse a la Sociedad por correo postal o servicio de mensajería equivalente. En el supuesto de que la tarjeta de
asistencia, delegación y voto a distancia emitida por la entidad participante en Iberclear no incorpore el apartado dedicado al “Voto a
Distancia”, el accionista que desee votar a distancia mediante voto postal deberá descargar de la página web de la Sociedad e imprimir en
papel la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, cumplimentando y firmando el apartado “Voto a Distancia” y firmándola. Una
vez cumplimentada y firmada, el accionista deberá remitirla a la Sociedad mediante correo postal o servicio de mensajería equivalente.
 
Ejercicio del derecho de voto a distancia mediante medios electrónicos:
Para emitir el voto a distancia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los accionistas deberán hacerlo a través de la página
web de la Sociedad ( ). Los accionistas que deseen utilizar este mecanismo de delegación deberán disponerhttp://www.oryzon.com
previamente de una firma electrónica, avanzada o reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrónica, basada en un certificado electrónico reconocido del cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad
Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-
RCM), o del Documento Nacional de Identidad electrónico. Una vez que el accionista disponga de su correspondiente firma electrónica
podrá, a través del espacio “Junta General” de la web de la Sociedad (http://www.oryzon.com) y siguiendo las instrucciones allí previstas,
emitir su voto a distancia en relación con los puntos del Orden del Día de la Junta General.
 
NORMAS COMUNES AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE REPRESENTACIÓN Y DE VOTO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A
DISTANCIA
Plazo de recepción por la Sociedad y registro de accionistas / Condición de Accionista:
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Para su validez, tanto las delegaciones conferidas como los votos emitidos con anterioridad a la Junta General por medios de comunicación
a distancia deberán recibirse por la Sociedad en el domicilio social o a través de su página web antes de las 23:59 horas del día hábil
inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria.
 
Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán a efectos del ejercicio de los derechos de voto y delegación por medios de
comunicación a distancia, las delegaciones emitidas mediante tarjeta de las entidades participantes en Iberclear que se presenten por el
representante al personal encargado del registro de accionistas dentro de las dos horas anteriores a la hora prevista para el inicio de la
Junta General.
 
La delegación, el voto o la asistencia sólo se considerarán válidos si se confirma la condición de accionista, comprobando que la titularidad
y el número de acciones que proporcionen cada una de las personas que asistan, emitan su representación o voto por medios de
comunicación a distancia coinciden con los datos proporcionados por Iberclear.
 
Reglas de prelación entre delegación y voto por medios de comunicación a distancia y la asistencia presencial en la Junta
General:
La asistencia presencial a la Junta General del accionista que hubiera delegado su representación o votado a través de medios de
comunicación a distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado, dejará sin efecto la delegación o el voto.
 
En el caso de que un accionista realice varias delegaciones o votaciones, prevalecerá la actuación (delegación o votación) que haya sido
realizada en último término, si bien la delegación o el voto válidamente emitido mediante firma manuscrita de la tarjeta impresa en papel
hará ineficaz el efectuado por medios electrónicos, ya sea anterior o posterior. De no existir certeza sobre el momento en el que el
accionista realizó alguna de las delegaciones o votaciones, el voto, con independencia de cuál sea el medio utilizado para su emisión,
prevalecerá sobre la delegación. Si el accionista hubiera realizado distintas votaciones de diferente sentido, prevalecerá aquella votación
que se haya realizado en último término.
ASISTENCIA TELEMÁTICA
El Consejo de Administración ha acordado, al amparo del artículo 41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, posibilitar adicionalmente la asistencia telemática a la Junta
General Ordinaria, permitiendo a aquellos accionistas y representantes que así lo deseen asistir y participar en la Junta General mediante
conexión remota y simultánea.
 
En este sentido, todos los accionistas con derecho de asistencia y voto en la Junta General de conformidad con lo dispuesto en los
apartados anteriores podrán adicionalmente asistir y votar en la misma, por sí o debidamente representados, mediante medios telemáticos
que permitan su conexión simultánea con el lugar donde se desarrolle la Junta.
 
La asistencia telemática a la Junta General estará sujeta a lo previsto en la Ley y a las siguientes reglas básicas, que se complementan y
desarrollan por las publicadas en la página web corporativa de la Sociedad (www.oryzon.com) en el espacio dedicado a la Junta General de
Accionistas 2020 (“Asistencia Telemática”):
(i) Identificación y registro previo: para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus derechos, la interactividad y
el adecuado desarrollo de la reunión, los accionistas y representantes que deseen utilizar los mecanismos de asistencia telemática deberán
registrarse previamente en el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2020 (“Asistencia Telemática”) de la web corporativa,
desde las 23:59 horas del día 25 de agosto de 2020 hasta las 23:59 horas del 31 de agosto de 2020. Con posterioridad a dicha hora, no se
admitirá ningún registro previo para el ejercicio del derecho de asistencia telemática.
 
El indicado registro previo se llevará a cabo mediante alguno de los siguientes medios: (i) Documento Nacional de Identidad electrónico; o
(ii) firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública de
Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. Sin perjuicio de lo anterior, para que el
representante pueda asistir telemáticamente a la Junta General se deberá acreditar la delegación y la identidad del representante ante la
Sociedad, mediante remisión de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada, y copia del DNI, NIE o
pasaporte del representante, que habrán de enviarse a la dirección  o recibirse por la Sociedad en el domicilioaccionistas@oryzon.com
social con al menos 24 horas de antelación a la fecha prevista para la celebración de la Junta General en primera convocatoria.
 
Una vez que el accionista o, en su caso, su representante, se haya registrado con arreglo a los medios indicados y en el plazo establecido,
podrá asistir y votar en la Junta General a través de medios telemáticos realizando la correspondiente conexión el día de celebración de la
Junta General.
 
(ii) Conexión y asistencia: El accionista o representante que se haya registrado previamente para asistir telemáticamente a la Junta
General conforme al apartado (i) anterior, deberá conectarse en el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2020 (“Asistencia
Telemática”) de la página web corporativa de la Sociedad entre las 16:00 horas y las 16:30 horas del día 1 de septiembre de 2020 (si la
Junta se celebra en primera convocatoria) o del día 2 de septiembre de 2020 (si, como es previsible, la Junta se celebra en segunda
convocatoria), e identificarse conforme alguno de los medios previstos en el apartado (i) anterior o según se le indique en las instrucciones
correspondientes.
 
En el supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los asistentes por medios telemáticos que
se hubieran conectado en primera convocatoria deberán conectarse de nuevo para asistir telemáticamente a la Junta General en segunda
convocatoria, es decir, entre las 16:00 horas y las 16:30 horas del día 2 de septiembre de 2020.
 
(iii) Intervención: de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, las intervenciones y propuestas de acuerdos o
solicitudes de información o aclaraciones que, conforme a la Ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios
telemáticos, deberán remitirlas a la Sociedad, por escrito y en todo caso, en la forma, términos y condiciones establecidos en la citada
página web de la Sociedad, antes de las 16:30 horas del día 1 de septiembre de 2020 o, en su caso, del día 2 de septiembre de 2020,
según se celebre la Junta General en primera o en segunda convocatoria, respectivamente, y hasta el momento de constitución de la
misma.
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El asistente por medios telemáticos que desee que su intervención conste literalmente en el acta de la Junta habrá de indicarlo
expresamente en el texto de aquélla. Las solicitudes de información o aclaración de los accionistas que asistan telemáticamente serán
contestadas verbalmente durante la Junta General o por escrito durante los siete días siguientes a la Junta, con arreglo a lo previsto en la
Ley de Sociedades de Capital.
 
En el supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los asistentes telemáticos que
habiéndose conectado a la reunión en primera convocatoria hubieran remitido intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitudes de
informaciones o aclaraciones tendrán que remitirlas de nuevo al día siguiente, en los términos indicados en el presente apartado (iii); de lo
contrario se tendrán por no formuladas.
 
(iv) Votaciones: la emisión del voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día podrá realizarse desde el
momento de la conexión como asistente del accionista o, en su caso, del representante, el día de celebración de la Junta y hasta que el
Presidente o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie la conclusión del periodo de votación de las propuestas de acuerdo relativas a
puntos comprendidos en el orden del día. En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato legal, no sea
necesario que figuren en el orden del día, los asistentes por medios telemáticos podrán emitir sus votaciones a partir del momento en que
se dé lectura a dichas propuestas para proceder a su votación y hasta que el Presidente o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie la
conclusión del periodo de votación de dichas propuestas de acuerdo. En relación con la votación de las propuestas de acuerdos, salvo
disposición en contrario, se aplicará el procedimiento y reglas de voto previstas en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta
para los accionistas que asistan físicamente. La votación de las propuestas de acuerdos se realizará a través de la página web y conforme
al correspondiente formulario de voto.
 
(v) Abandono de la reunión: el asistente por medios telemáticos que desee manifestar su abandono expreso de la Junta deberá hacerlo
enviando una comunicación electrónica a través del enlace “Asistencia telemática” habilitado en la página web corporativa de la Sociedad.
Una vez comunicada su voluntad expresa de abandonar la reunión, se tendrán por no realizadas todas las actuaciones que efectúe con
posterioridad.
 
(vi) Otras cuestiones:
La Sociedad retransmitirá la Junta General en directo para su seguimiento a través de la página web corporativa ( ).www.oryzon.com
 
A todos los efectos, los accionistas que emitan su voto a través de medios telemáticos deberán ser tenidos en cuenta a todos los efectos
como presentes.
La asistencia telemática a la Junta General del accionista deja sin efecto la delegación o el voto mediante medios de comunicación a
distancia previos a la Junta General. Por otro lado, la asistencia física a la Junta dejará sin efecto la asistencia telemática.
 
En aquello no regulado expresamente, resultarán de aplicación a los accionistas que asistan telemáticamente a la Junta las mismas reglas
previstas para la asistencia física a la Junta General.
 

http://www.oryzon.com

